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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y CO¡/UNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO 
DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
.N' 082 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,2tHAR2023
VISTO:

El Memorando N" 126-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N"
045-2023-GRA-G-GRl-DRTCA-DAJ, Opin¡ón Legal No 020-2023-GRAJGG-GRl-
DRTCA-DAJ-JMJB, lnforme N' 1 14-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH, lnforme N'
006-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-URH-EGLL, Nota Legal N' 01 9-2023-GRtuGG-GRl-
DRTCA-DAJ y Expediente N" 3358762 - SISGEDO N" 4165846;

CONSIDERANDO:

Que con fecha 14 de febrero del2023, el Señor Fortunato Nolasco
Chávez recurre a esta Entidad interponiendo recurso de reconsideración contra la
Resolución Directoral Regional N' 043-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 09 de
febrero del 2023, emitida por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
de Ayacucho, la misma que le fue notificado el 10 de febrero del 2023, computado la
fecha, el recurso ha sido interpuesto dentro del plazo de Ley,

Que. el recurrente señala no estar de acuerdo con la decisión
arbitraria de haber d¡spuesto su cese por limite de edad 70 años, al 02 de febrero del
2023 en la Administración Públ¡ca, a través del artículo primero de la resolución
materia dei alzada, en su condic¡ón de servidor públ¡co contratado de carácter
permanente; en las funciones del cargo de Maquinista l, Plaza PAP 70, CAP 76, Nivel
Remunerativo STC de la Unidad de Equipo Mecánico de la DRTCA; y contra el artículo
segundo que Declara Vacante la Plaza 10, CAP 76, Nivel Remunerativo STC, Cargo
Maquin¡sta l, de la Unidad de Equ¡po N/lecán¡co de la Entidad;

Que, como petitorio de su recurso, solicita se admita, se revise los
actuados con me.ior estudio y análisis de los hechos Jurid¡cos de pleno derecho y se
defina Declarar Fundado y dejar sin efecto en todos sus extremos la recurrida, por ser
lesiva contra sus derechos conslitucionales, laborales, económicos y otros, resultado de
la interpretación errónea de la Constitución Política del Estado, Leyes o Normas Legales
complementarias por incurrir la Entidad a su cargo en vicios del acto admin¡stralivo que
deviene en causal de Nulidad de pleno derecho, en apl¡cación de los articulos '10

numeral 1) y 2'13 numerales 213.1 y 213.2 del Texto Unico Ordenado de la Ley N'
27444. Ordenañdo al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad, su
reposición laboral con la apertura de su control de asistencia diaria a través del S¡stema
Biométrico u otro mecanismo, con la finalidad de continuar con sus labores cotidianas,
pago de sus remuneraciones y demás beneficios conforme a Ley;

Que, el impugnanle fundamenta su recurso en los siguientes
hechos: a).- El artículo 1" del Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece que la carrera
administrativa es el conjunto de princ¡pios, normas y procesos que regulan el ingreso,
los derechos y los deberes que corresponden a los servidores públicos que, con carácter
estable preslan serv¡cios de naturaleza permanente en la Admin¡stración Pública. Tiene
por objeto permitir la ¡ncorporac¡ón de personal ¡dóneo, garantizar su permanencia,
asegurar su desarrollo y promover su real¡zación personal en el desempeño del servic¡o
público. Se expresa en una estructura que permite la ubicación de los servidores
públ¡cos según calificaciones y mér¡tos. b).- El artículo 2" de esta misma Ley, prescr¡be
en forma clara y taxal¡va que, No están comprendidos en la carrera administrativa los
servidores públicos contratados ni los funcionarios que desempeñan cargos políticos o
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,AÑo 
DE LA UNIDAD, LA PAz Y EL DESARRoLLo,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
.N. 082 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 2l liAR 2023

de confianza, pero si en las d¡spos¡ciones de la presente Ley en lo que les sea aplicable.
lgualmente, no están comprendidos en la carrera administrat¡va ni en norma alguna de
la presente Ley los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuezas policiales, ni los
trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de economía mixta,
cualquiera sea su forma juríd¡ca. c).- El artículo 4" de la Ley en menc¡ón señala que la
carrera admin¡strativa es permanente y se rige por los principios de: -lgualdad de
Oportunidades. -Estab¡lidad. -Garantía del n¡vel adquirido; y, -Retr¡bucjón JUSta y
equitativa, regulada por un s¡slema único homologado. lnvoca el artículo 8" de la norma
antes citada, la carrera administrativa se estructura por grupos ocupacionales y niveles.
Los cargos no forman parte de la carrera adm¡nistrativa. El artículo g" establece los
grupos ocupacionales de Profesional, Técnico y Auxiliar. El Grupo Técnico está
consliluido por servidores con Formación Superior o Un¡vers¡tar¡a incompleta o
capacitac¡ón tecnológica o experiencia técn¡ca reconocida:

Que, cont¡nuando el recursanle señala: d).- El artículo .15 señala
que la conlratación de un serv¡dor público pae realizar labores administrativas de
naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años consecutivos. vencido
el plazo, el servidor que haya venido desempeñando tales labores podrá ingresar a la
carrera adm¡nistrativa, previa evaluac¡ón favorable y s¡empre que exista la plaza
vacante, reconociéndosele elt¡empo de servicios prestados como contratado para todos
sus efectos. La Entidad ha incumplido negligentemente con esta acción de personal al
no haber regular¡zado el nombramiento e incorporado a la la car¡e¡a adm¡nistrat,va
oporlunamenle. e).- Del término de la Carrera, el artÍculo 34 del D. Leg.276, precisa en
forma clara y taxat¡va que Ia carrera administrativa termina entre otros por: _

Fallecimiento. -Renuncia. -Cese definit¡vo; y, -Destituc¡ón;

Que señala el artículo 35 del D. Leg. 276, que son causas
.iustificadas para cese definitivo de un serv¡dor: -Límite de 70 áños de edad. -pérdida de
Nacionalidad. -Las def¡c¡encias fís¡cas, intelectuales, mentales o sensoriales
sobrevenidas cuando, real¡zados los ajustes, impiden el desempeño de sus tareas. _

lnef¡ciencia o ineptitud comprobada para er desempeño del cargo. -La supresión de
plazas originada en el proceso de modernización institucionar apriJado en los gobiernos
regionales y gob¡ernos locales, con arreglo a la legislación de la materia; y, _LJnegativa
inJustificada del servidor o funcionario público a ser transferido a olra plaza deñtro o
fuera de su residencia. f).- Los derechos y beneficios señarados corresponden a un
servidor público nombrado y no a un serv¡dor público coNTRATADo con carácter
permanente, como es el caso del recurrenle, enremo que ún¡camente está garantizado
su estabilidad laboral relativa al amparo del artÍculo 1' de la Ley N.2404-1, pero no
tienen derechos que res as¡ste a un servidor púbrico nombrador v para estos derechos
,.q!r¡ 1. 

", 
faltl"ur notnbr"do u in.grrorudo 

" tu C"*ura AdrinirtrátirlIáo 
"i-Eg,ñéñP!919] q9l Decreto Legistativo N" 276 y su Regtamento aprob-ado poiDecieto Suf,remo

N' 005-90-PCM; en ese enlender el recurrente no puede ser cesado arbitrariamente porlil]b 
9g edad al haber cumptido 70 años ni de Ia ptaza que viene ocupando. No hace

dist¡nción de la condición de un servidor público contratado frente a un servidor público
nombrado e incorporado a ra carrera administrativa, como es el caso del recurrente.
siendo así la Entidad no debe hacer disrinciones donde ra Ley no ro hace y por er
principio de legalidad no se puede apricar lérminos que ra propia norma no 

""iab1""",conforme lo prec¡sa en er décimo primero der considerando dé la casación N" 1g551-
2017-PUNO del 06 de agosto det 2020,
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO 
DE LA UNIDAD. LA PAZ Y EL OESARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 0B 2 -zozt-cn¡/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, ¿lHAR2023
Que, finalmente señala en el numeral g).- La motivación constituye

una garantía constitucional del administrado que busca evitar la arbitrar¡edad de la
Adm¡nistración al em¡tir actos administrat¡vos. Los numerales 6.1 y 6.2 del artÍculo 6' de
la Ley N' 27444 eslablece que la mot¡vación debe ser expresa, med¡ante una relac¡ón
concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la
exposición de las razones jurídicas y normalivas que con referencia directa a los
anteriores just¡fican el acto adoptado.

Que, con respecto i).- A la nueva prueba ¡nstrumental, está refer¡do
al escrito y/o solicitud rec¡entemenle tramitada con el tenor de: "Sol¡cito se regular¡ce
el Nombramiento e lncorporac¡ón a la Carrera Administrativa por Desnatural¡zación del
vínculo por exceso de plazo de los servidores públicos contratados con carácler
permanentes, en el marco de lo dispuesto por los artículos 1" y 15' del decreto
Legislativo N'276, artículos 39'y 40' de su Reglamento aprobado por Decrelo
Supremo N" 005-90-PCM, Resolución Directoral Regional N' 0526-2017-GRA/GG-GRt-
DRTCA y otros." Presenlado por el Señor Noe l\¡unaylla Quispe en su calidad de
servidor público de carrera - Secrelario General del Sandicato de Trabajadores de la
DRTCA-SITTCA; en representación de 45 trabajadores act¡vos y pas¡vos de la DRTCA.
Y la otra nueva prueba presentada es la Resolución Directoral Regional N'526-2017-
GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 29 de diciembre del2017. Concluyendo, señala haber
prestado sus servicios en la misma Entidad más de 30 años en condición de contratado
bajo el régimen laboral el Decreto Legislativo N' 276.

Que, con fecha 09 de febrero del 2023, la Entidad emitió la
Resolución Directoral Regional N" 043-2023-GRAJGG-GRt-DRTCA, disponiendo en su
artículo pr¡mero CESAR a partir del 02 de febrero del 2023 en la Adm¡nlstración
Pública, al servidor públ¡co contratado de carácter permanente a don FORTUNATO
NOLASCO CHAVEZ, por limite de edad (70) años; en tas funciones det Cargo de
Maqu¡nista l, Plaza PAP N'70, CAP N'76, Nivet Remunerat¡vo STC de la Unidad de
Equipo Mecánico de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, balo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, régimen que
impos¡bilita extender los servic¡os al Estado, después de haber cumplido los 70 años de
edad. Seguidamente en el art¡culo segundo se Declara Vacante la Plaza PAp N" 70,
CAP N" 76, Nlvel Remunerativo STC, Cargo Maquinista l, de la Unidad de Equipo
Mecánico de la DRTCA. Y el artículo tercero dispone Exonerarle las horas
correspond¡entes de licenc¡a con goce de remuneraciones suietas a compensación, las
mismas que no fueron compensadas antes de la fecha de su cese por la causa de límite
de edad, conforme a lo dispueslo en su artículo 2", numeral 2.2. y 2.4 del Decreto de
Urgencia N' 075-2020;

Que, de acuerdo al artículo primero de Ia recurrida, el impugnante
cumplió 70 años de edad el 02 de febrero det 2023. El cese por límite de edad de los
servidores públicos del rég¡men del Decreto Legislativo No 276, se halla prev¡sto en el
inciso a) del artículo 35 del Decreto Legislat¡vo N" 276 concordante con el inc¡so a) del
artículo 186 del Reglamento de la c¡tada Ley, aprobado por Decreto Supremo No 005-
90-PCM, eslablecen que el vínculo de un servidor sujeto a dicho régimen, se extingue
cuando aquel cumple los setenta (70) años de edad. Así, la norma ha señalado
taxativamente que el vínculo de un servidor o funcionario su.ieto al régimen ¡ndicado, se
extinque iustificadam enle cuando este cumple setenta (70) años de edad ,no

\

existiendo dentro del Decreto Legislativo No 276 o de su Reglamento aprobado por
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DIRECTORAL REGIONAL
-N' 082 -2023-GRA/GG-cRr-DRTCA
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no

Decreto Supremo No 005-90-PCM, alguna disposición que autorice a las ent¡dades a
pactar la extensión o prolongación del v¡nculo por encima del lim¡te legal
establecido, aspecto que sí se encuentra regulado en el rég¡men de la Actividld
Privada (Decreto Legislativo No 728),

Que, sobre el palicular, el Tribunal Constitucional ha manifestado
que "(.. ) el cese por límite de edad no puede cons¡derarse, stricto sensu, un derecho
vínculo laboral (...)". En tal sentido, el cese por límite de edad constituye una causal
objetiva de la terminac¡ón de Ia relación de trabajo. La Entidad considera que
corresponde la aplicación del principio in dubio pro operar¡o al cese por límite de edad,
toda vez que cumpiió setenta (70) años el 02 de febrero de 2023, teniendo como límite
esla fechai no pud¡endo extenderse esta, fuera de este plazo, para cumpl¡r setenta años,
once meses, 30 días y 23:59 horas, un dia o horas antes de llegar a cumplir 71 años de
edad, por lo que, al cumplir los 70 años de edad debe em¡t¡rse el acto administrativo de
finalización del vínculo laboral ex¡stente:

Que, el cese .iustificado por límite de edad se ha materializado a
través del acto administral¡vo cuestionado. Al respecto, no se ha establecido en el
Decreto Legislativo N" 276 n¡ en su Reglamento el plazo para la emisión de dicha
resolución; sin embargo, esta se ha exped¡do el mismo día que cumpl¡ó 70 años de
edad, ejerciendo Ia Entidad su poder de ¡mperium de hacer cumplir las normas dentro
de los plazos previstos. Bajo estas premisas, el cese por límite de edad, no le afecta el
derecho al ex serv¡dor impugnante del acceso a una pensión dentro del régimen
prev¡s¡onal señalado; de no ser as¡ la Entidad pública justificadamente hubiera
d¡ferido la emisión de la resolución de cese por tal mot¡vo, por un plazo razonable
a efectos de salvaguardar el derecho previsional de ex servidor público prec¡tado. Lo
que no ocurre en el presente caso, debido a que se ha recabado la Boleta de pago de
Remuneraciones del mes de Enero del ZO23 del impugnante, apreciándose que ingresó
a laborar esta Ent¡dad er 07 de dic¡embre de 1969, teniendo enronces a la fecha áe su
cese 53 años y 02 mes de servicios efectivos y oficiales presrados ar Estado; estando
afiliado al Sistema Nacional de Pensiones : 13 del Decreto Ley N. 19990; asi como la
Entidad ha abonado el Pago a ESSALUD a su beneficio propró de ex serv¡dor público;
aspectos que no ha señalado en su recurso el impugnante. Más aún el mes de febrero,
laboró 02 díasi

Que, el Tribunal Constitucional mediante Sentencia de fecha 22 de
abril del 2004, (Expediente No 2430- 2003), ha manifestado que "De acuerdo al inciso
a) del artículo 35o del Decreto Legislativo No 276 - Ley áe Bases de la Carrera
Admin¡strativa, concordanle con el inciso a) del artículo 1g'6o del Decreto supremo No
005-90-PCM, Reglamento de la citada Ley, const¡tuye causa justificada pára ce"a,
definitivamente a un servidor público al haber cumplido 70 añós de edad, lo que es
aplicable al caso del trabajador ( ... ),,, concluyendo que la decis¡ón de cesai a un
trabajador por límite de edad, no vulnera sus derechos constitucionales relativos al
trabajo", ya que al alcanzarse er rimite de edad 70 años se justifica el cese def¡n¡tivo de
un servidor público;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 043_2023_GRAJGG_
GRI-DRTCA, t¡ene como base ro emitido por er rribunal óonstitucional, en ra sentenc¡a
recaída en el Expediente N' 07468-2006-pfuTC1, con er s¡guiente pronunciamiento, en
cuanto a garantizar el derecho a la pens¡ón: "En er caso de autos sí bien es cierro
que la emplazada ha cesado a la recurrente en sus labores apl¡cando la Ley de Bases
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, promulgado por
el Decreto Legislativo No 276, literal c) del artículo 34o concordante con el l¡teral c) del
artículo 182" del Reglamento de la Ley de la Car¡era Administrativa aprobado med¡ante
Decrelo Supremo No 005-90-PCM, que precisa que el térm¡no de la carrera
adm¡nistrat¡va se produce por la causa justificada de lím¡te de 70 años de edad,
conforme se advierte de la Carta ( ... ) obranle a fojas 25, tamb¡én lo es que en el régimen
privado el legislador ha previsto un tratamiento más favorable para la jubilación
obligatoria ex lege, del trabajador que cumpla 70 años, loda vez oue en d¡cho suouesto

ela ub¡lación siem ue n a derecho a nsión de ub¡lación cua ute
su monto, como lo precisa con acierto el articulo 30, del Decreto Supremo N'001-96-
TR, Reglamento del Texto Único Ordenado del Decreto Leg¡slativo No 728, Ley de
Fomento del Empleo."

Que, el impugnante en su recurso cuesl¡ona que la Entidad ha
incumplido negl¡gentemente con esta acc¡ón de personal al no haber regularizado el
nombramiento e incorporado a la carrcÍa admin¡straliva oportunamente; al respecto
cabe señalar que la Oficina de Asesoría Juridica el Año F¡scal 2015, emitió opinión legal
en atención a la recomendación del SERVIR, a efectos de que el personal Obrero
Permanente que venía efectuado labores administralivas o de of¡c¡nistas, podrían
incorporarse al régimen Iaboral del Decreto Legislativo N' 276, tan sólo con una
Declaración Jurada y su firma legalizada; al que hic¡eron caso om¡so argumentando que
estaban mejor asÍ y evilar procesos discipl¡narios. Otro detalle, para que se produzca el
nombramiento, es que el servidor público previamente tiene que eslar contratado
mediante documento idóneo y/o resolución de contrato por el periodo mínimo de tres
años conseculivos en la misma plaza vacante presupuestal; lo que no ocurre lambién
en el presenle caso, toda vez que el impugnante no cuenta con un contralo de trabajo
a diferencia de un segmento de servidores públicos contratados de carácter permanente
a quienes se les celebra cada Año Fiscal sus contratos,

Que, desde los años fiscales 2021, 2022 y 2023, ta Ley de
Presupuesto para el Sector Público, no ha previsto el nombramiento para los servidores
públicos del Estado que lengan más de tres años de antigüedad en la misma plaza
vacanle presupueslada, cuyos requisitos son: a) Tener tres años de contratac¡ón
consecutivos al 31 de Diciembre del último año fiscal; a la publicación de la Ley de
Presupuesto. b) Cumplir con el PERFIL del Puesto; y, c) Cumplir con los requisitos
propios de la plaza orgánica en la que solicita ser nombrado. Su incumplimiento de uno
de ellos genera la denegatoria de Ia solicitud de nombramiento;

Que, el impugnante fuera de todo contexto legal adm¡nistrat¡vo,
pretendería ser nombrado después de haber cumplido 70 años de edad, induciendo a
error a la Entidadl hecho que sólo procedería estando previamenle contratado con
documento idóneo antes de cumplir los 70 años de edadt lo cual sería un imposible
jurídico; cuando en su oportun¡dad deb¡ó regularizar sus contratos desde el 29 de
diciembre del 2017 (fecha en que se incorporó entre otros al régimen laboral del Decreto
Legislativo N" 276, como Contralado de carácter Permanente) al 02 de febrero del 2023.

Que, con relac¡ón a la Nueva Prueba lnstrumental, el impugnante
ha presentado: a) La copia del Expediente N" 3348739 de fecha 08 de febrero del2023,
que v¡ene a ser una solicitud tramitada por el Secretario General del SITTCA Sr. Noé
Munaylla Quispe al Titular de la Entidad, que señala: ,,Sol¡cito se regular¡ce el
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nombramiento e ¡ncorporación a la Carrera Admin¡strativa por Desnatural¡zación del
vínculo por exceso de plazo de los servidores públicos contratados con carácter
permanente, en el marco de lo dispuesto por los artÍculos 1' y 15 del Decreto Legislalivo
N" 276, artÍculos 39 y 40 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'005-90-
PCM, Resolución Directoral Reg¡onal N' 0526-2017-GRA/GG-GRI-DRTCA y otros."
Dicha solic¡tud es un documento que se encuentra en trám¡te y aún no causado estado
o derecho, menos ha sido resuelto, por tanto, la sola presentación de una solic¡tud no
puede const¡tuir una nueva prueba; más aún no está relacionada con su cese por lím¡te
de edad al haber cumplido 70 años de edad el 02 de febrero del2023. Y b) La copia de
la Resolución Directoral Regional N" 0526-2017-GRtuGG-GR|-DRTCA de fecha 29 de
d¡ciembre del 2017, a través del cual se regularizó con retroactividad y eficacia
ant¡c¡pada, el cambio y adecuac¡ón de los trabajadores Obreros como Empleados
Permanentes, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'276, a partir del 01 de
enero de '1991 , según aceptación expresa de los peticionados; en la cual se encuentra
incurso como benef¡c¡ario el propio impugnante. Este documento ya ha sido evaluado
en el tercer considerando de la primera hoja de la Resolución Directoral Regional N"
043-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA; por tanlo, no puede const¡lu¡r una nueva prueba un
documento ya evaluado en el acto adm¡nistrat¡vo recurrido.

Oue, el artículo 219" del TUO de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General aprobado con Decreto Supremo N'004- 2019-
JUS, prescrlbe que el recurso de reconsideración es optativo y puede interponerlo los
administrados anle la misma autoridad em¡sora de una dec¡sión controvert¡da a fin de
ser nuevamente evaluada siempre y cuando cuente con nueva prueba para su análisis
y determinar la mod¡ficac¡ón o revocación de Ia decisión adm¡nistrat¡va;

Que, con respeclo a la nueva prueba, el autor l\ilorón Urbina
señala: "Precisamente para nuestro legislador no cabe la posibilidad de que la
autor¡dad instructora pueda cambiar el sentido de su decisión con solo pedírselo, pues
se eslima que dentro de una linea de actuación responsable el instructor ha em¡tido la
mejor decisión que a su criterio cabe en el caso en concreto y ha apl¡cado la regla
jurídica que est¡ma idónea. Por ello, perdería seriedad pretender que pueda mod¡f¡carlo
con tan solo un nuevo pedido o una nueva argumentación sobre los mismos hechos.
Para habilitar la posibilidad del cambio de criter¡o, la Ley exige que se presente a la
autoridad un hecho tang¡ble y no evaluado con anter¡or¡dad, que amerite
reconsideración"; (Morón Urbtna, Comentar¡os a la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo
General, 201 1 , p.661). El mismo aulor señala que "(...) la exigencia de nueva prueba
para interponer un recurso de recons¡deración está refer¡da a la presentac¡ón de
un nuevo medio probatorio, que justifique la revisión del análisis ya efectuado
acerca de alguno de los puntos mater¡a de controversia. Justamente lo que la
norma pretende es que sobre un punto controvert¡do ya analizado se presente un
nuevo med¡o probator¡o, pues solo así se justifica que la misma autor¡dad
administrativa tenga que rev¡sar su propio análisis." (Morón Urbina, Comentarios a
la Ley del Proced¡miento Administrativo General, 2011, p.663). Entonces la nueva
prueba consiste en un nuevo med¡o probatorio que tiene como propósito modif¡car la
siluación que se resolv¡ó inicialmente;

Que, la parte in fine del artículo 103 de la Constitución Política del
Perú, expresa que la Ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias
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de las relaciones o situaciones jurídicas ex¡stentes y no tiene fuerza ni efectos
retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al reo.

Que, el impugnante muy a pesar de haber aportado elementos
probatorios, estos no enervan lo resuelto por la autoridad ni desmerecen su accionar
administrativo; en cuanto a las cuestiones de puro derecho esta no se ha quebrantado
ni desacreditado, por no haberse vulnerado derecho alguno del impugnante; por ende,
no es estimable su recurso;

Que, de conformidad a la Ley Marco de Bases de
Descentral¡zación N" 27783 y su mod¡ficatoria Ley N" 28543, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N' 27867 y sus modif¡catorias, Decreto Legislativo N" 276,
Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Ley N" 27444, Ley N" 31638 Ley de presupuesto
para el Sector Público Año Fiscal 2023; y estando en uso de las facultades confer¡das
por Resolución Ejecutiva Regional N'019 y 031-2023-GRA/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR, IMPROCEDENTE et
recurso impugnat¡vo de reconsideración interpuesto conlra la Resolución D¡rectoral
Regional N' 043-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA de fecha 09 de Febrero det 2023, por el
Señor FORTUNATO NOLASCO CHAVEZ, en su calidad de ex servidor público
contratado de carácter permanente; por eslar constatado el cese por límite edad del
impugnante, hecho que no le afecta e¡ derecho al acceso a una pensión dentro del
régimen previsional afiliadoi y las nuevas presentadas como nuevo medio
probator¡o, no just¡fican la revis¡ón del análisis ya efectuado acerca de los puntos
materia de controversia. Por los considerandos expuestos en la presente.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, ta presente at
¡mpugnante en su domicilio real signado en su recurso (J¡rón Los Libertadores N' '180

del Distrito de Quinua), y a las instancias pertinentes de la Entidad, conforme al artículo
24 de la Ley N' 27444.

REG|STRESE, coMUNiQUESE Y ARcHiVEsE
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